
Datos Generales

Gaceta N°: 20608

Fecha de la Gaceta: 31/07/1986

Norma: DECRETO

Número de Norma: 39

Fecha de la Norma: 07/07/1986

Autoridad: MINISTERIO DE COMERCIO E
INDUSTRIAS

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 2o. DEL DECRETO EJECUTIVO No. 31 DE 5 DE OCTUBRE
DE 1983.

Comentar
io:

A través de este Decreto, se modificó el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo número 31 de 5 de octubre de 1983,
que estableció la forma como estaría integrada la Comisión Mixta Especializada conformada por
representantes del sector público y privado. TEMAS RELACIONADOS: MINISTERIO DE COMERCIO E
INDUSTRIAS, DECRETO, DECRETO EJECUTIVO, REPRESENTANTES, TRATADO DE LIBRE COMERCIO,
COMISION .

Temas Relacionados

COMISION

DECRETO

DECRETO EJECUTIVO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

REPRESENTANTES

TRATADO DE LIBRE COMERCIO

Referencias

DECRETO 39

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 39

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario
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ARCIALMEN
TE

número 31 de 5 de octubre de 1983.
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